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En ausencia de la Sra. Narváez (Chile), el 

Sr. Rakhmetullin (Kazajstán), Vicepresidente, 

ocupa la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas  
 

 

Tema 8 del programa: Serie de sesiones 

de coordinación (continuación) 
 

  Debate 3: “Soluciones sostenibles, resilientes e 

innovadoras para promover la acción climática”  
 

1. El Presidente dice que el debate brinda la 

oportunidad de explorar las formas en que los órganos 

subsidiarios del Consejo Económico y Social y las 

entidades del sistema de las Naciones Unidas están 

abordando las crisis actuales y avanzando en la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible mediante la aceleración de la acción 

climática, entre otras cosas a través del fortalecimiento 

de la resiliencia a los desastres relacionados con el clima 

y la creación de políticas que tengan en cuenta el riesgo.  

2. La Sra. Fleming (Secretaria General Adjunta de 

Comunicación Global), moderadora, dice que las 

condiciones meteorológicas extremas están causando 

estragos en todo el mundo. En 2023 se han batido los 

récords mundiales de temperatura, y las iniciativas en 

curso para contener la crisis climática son insuficientes. 

Los esfuerzos para hacer frente a otros retos mundiales, 

como el hambre y la pobreza, se ven socavados por el 

incumplimiento de los objetivos climáticos. Se requiere 

el mayor nivel de ambición posible para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y garantizar la 

justicia climática. 

3. La Sra. Amoroso das Neves (Presidenta de la 

Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en 

su 27º período de sesiones), panelista, dice que entre los 

asuntos sometidos a la consideración de la Comisión en 

su 27º período de sesiones, que se celebrará en Ginebra 

en abril de 2024, figurarán el papel que desempeñan la 

ciencia, la tecnología y la innovación en la 

implementación de la Agenda 2030, la erradicación de 

la pobreza en épocas de crisis múltiples, los datos para 

el desarrollo, la cooperación mundial en ciencia, 

tecnología e innovación para el desarrollo y, de 

conformidad con lo solicitado por el Consejo en su 

resolución 2023/3, los progresos realizados en la 

aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre 

la Sociedad de la Información. 

4. La incipiente revolución tecnológica verde brinda 

a los países oportunidades de avanzar en la acción 

climática, la diversificación económica y la creación de 

empleo. La tecnología verde es esencial para la 

transición de los combustibles fósiles a las fuentes de 

energía renovables, la lucha contra el cambio climático 

y el fomento de la prosperidad. No obstante, la 

capacidad de aprovechar esas ventajas, está 

condicionada por el grado de madurez de las 

tecnologías. Las tecnologías maduras, como la biomasa 

y la generación de energía solar, pueden parecer más 

asequibles que otras, ya que requieren menos 

investigación y desarrollo, y los países pueden importar 

la maquinaria necesaria. Sin embargo, es difícil entrar 

en los mercados relacionados con la tecnología verde, 

ya que las empresas ya establecidas han creado procesos 

de producción eficientes y pueden comerciar 

internacionalmente a precios competitivos. Las 

tecnologías inmaduras, como el hidrógeno verde, 

ofrecen relativamente más oportunidades para los recién 

llegados que las tecnologías maduras, pero requieren 

mayores capacidades y más inversión en investigación 

y desarrollo, algo con lo que no suelen contar los países 

en desarrollo. No obstante, las políticas y los incentivos 

a la oferta y la demanda han permitido muchos usos de 

las tecnologías verdes en los países en desarrollo, como 

el bioetanol en el Brasil y la energía solar fotovoltaica 

en China. 

5. El uso de tecnologías digitales de vanguardia 

mejora la cadena global de valor y hace que la 

producción sea más ecológica y eficiente. La robótica 

avanzada, la impresión tridimensional, los sensores y la 

tecnología inalámbrica podrían utilizarse para vigilar el 

cumplimiento de las normas ambientales, optimizar la 

logística mediante la reducción de las emisiones de 

carbono, aumentar la eficiencia operacional reduciendo 

el consumo de energía y concebir métodos de 

producción más respetuosos con el medio ambiente. Las 

tecnologías de procesamiento de datos podrían reducir 

el impacto ambiental de la producción. Por ejemplo, la 

inteligencia artificial se utiliza para optimizar el uso de 

la energía verde, y la tecnología de cadenas de bloques 

se emplea para gestionar la cadena de suministro a fin 

de reducir el impacto ambiental del retiro de productos 

del mercado. 

6. Esas tecnologías ofrecen muchas posibilidades de 

impulsar la acción climática, pero muchos de sus 

principales proveedores proceden de unas pocas 

economías desarrolladas, a pesar de que cada vez hay 

más focos de excelencia en los países en desarrollo. 

Como ha ocurrido en anteriores olas de cambio 

tecnológico, los países en desarrollo se quedarán 

rezagados al no tener incentivos ni mecanismos para 

compartir la tecnología. Los Gobiernos de los países en 

desarrollo, junto con los donantes internacionales y los 

bancos multinacionales de desarrollo, deben establecer 

fondos que se complementen con inversión extranjera 

directa para adquirir tecnologías y reforzar las 
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capacidades locales de innovación. Esos Gobiernos 

también deberían crear centros de desarrollo para 

mejorar las competencias de los trabajadores en materia 

de adopción, adaptación y creación de tecnologías, e 

impartir formación científica, tecnológica, de gestión y 

de organización. Por último, deberían crear alianzas 

internacionales para facilitar la innovación y la 

adopción de tecnologías, ya que las tecnologías 

procedentes de países en desarrollo podrían adaptarse 

mejor a las condiciones y recursos de otros países en 

desarrollo. 

7. La Sra. Noronha (Subsecretaria General del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA)), panelista, dice que el PNUMA, 

la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del 

Riesgo de Desastres, la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el 

grupo principal de los Pueblos Indígenas y el grupo de 

interesados de las personas lesbianas, gais, bisexuales, 

transgénero e intersexuales han organizado un segmento 

de acción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 

el Objetivo 13, sobre acción climática, en el Foro de 

Alianzas del Consejo de 2024. Los principales puntos 

examinados en el segmento fueron la importancia que 

tienen para la acción climática los efectos 

interconectados, el potencial transformador, la inclusión 

de los jóvenes, los esfuerzos para abordar los riesgos 

desproporcionados, los marcos de política y las alianzas 

inclusivas. La acción climática es fundamental para 

acelerar el progreso hacia los Objetivos. Las alianzas 

inclusivas en las que participan los Gobiernos, el sector 

privado, el mundo académico, los medios de 

comunicación, la sociedad civil y los Pueblos Indígenas 

son vitales para la acción climática, especialmente para 

las iniciativas basadas en los derechos que cuentan con 

el apoyo de líderes políticos y con los recursos 

adecuados. Hay que incluir a los jóvenes en los procesos 

de las Naciones Unidas y todas las partes interesadas 

deben tener en cuenta la Declaración de la Juventud 

Mundial emitida en la 28ª Conferencia de las Partes en 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático 

8. A fin de promover una acción transformadora para 

la consecución del Objetivo 13, el PNUMA aportó datos 

y conocimientos científicos de relevancia política a 

través del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 

el Cambio Climático, el Panel Internacional 

de Recursos, la Plataforma Intergubernamental 

Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y 

Servicios de los Ecosistemas, y los informes de la serie 

Perspectivas del Medio Ambiente Mundial y la 

plataforma “World Environment Situation Room”. Poco 

antes de cada Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, el Programa publica informes sobre 

las deficiencias relacionadas con las emisiones, la 

producción y la adaptación. Además proporciona 

asistencia relacionada con el marco de transparencia 

reforzado para las medidas y el apoyo establecido en el  

Acuerdo de París. 

9. El PNUMA cuenta con equipos, alianzas, 

productos del conocimiento y una cartera de 740 

millones de dólares para promover la descarbonización 

y la resiliencia a través de políticas, tecnología y 

normalización, y se centra en las transiciones justas, la 

energía, la industria, el transporte, la agricultura, los 

edificios y construcciones, y los bosques y las 

soluciones basadas en la naturaleza.  

10. El Programa proporciona asistencia relacionada 

con la creación de capacidad, la tecnología y la 

financiación para la aplicación del Acuerdo de París. La 

Iniciativa Financiera del PNUMA ha convocado 

alianzas de propietarios de activos, bancos y 

aseguradoras para ayudar a alcanzar el objetivo de 

emisiones netas cero de gases de efecto invernadero. El 

Programa promueve la aplicación de normas inocuas 

para el clima por parte del sector privado y los mercados 

financieros, y acoge el Centro y Red de Tecnología del 

Clima. 

11. En un informe de políticas en curso sobre la 

adaptación basada en los ecosistemas para la 

consecución del Objetivo 13, el PNUMA hará hincapié 

en la necesidad de adoptar un enfoque socioecológico 

holístico, abordar las necesidades de capacidad de 

adaptación de las partes interesadas locales y centrarse 

en la sostenibilidad a largo plazo de las iniciativas. 

12. A fin de elaborar planes de acción climática 

sostenibles y resilientes, los países deben colaborar en 

apoyo de enfoques multinivel basados en la 

climatología; las soluciones digitalizadas; la ambición 

colectiva de alcanzar los objetivos del Acuerdo de París; 

el apoyo coordinado, incluso de las Naciones Unidas; el 

fomento de aptitudes para diversificar los medios de 

subsistencia y las oportunidades; la creación de redes de 

investigación y de desarrollo de capacidades para 

promover la ciencia y las soluciones en materia de 

sostenibilidad; y la implementación del Marco Mundial 

de Biodiversidad de Kunming-Montreal. 

13. Para cerrar las brechas de adaptación y de 

emisiones, los países deben alentar a los ciudadanos a 

evitar por completo el uso del transporte cuando sea 

posible, o a utilizar el transporte público o vehículos 

eléctricos; brindar apoyo en materia de capacidad para 

la aplicación nacional de las hojas de ruta regionales de 

la Alianza Mundial para los Edificios y la Construcción;  
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apoyar las transformaciones hacia energías limpias 

mediante la eficiencia energética y las energías 

renovables; adoptar medidas en relación con los 

minerales necesarios para la transición energética; y 

colaborar con el Grupo de los 20 para reducir las 

emisiones de metano procedentes del petróleo y el gas, 

y para reducir las emisiones industriales.  

14. Es necesario proporcionar financiación pública y 

privada para colmar las lagunas relacionadas con las 

contribuciones determinadas a nivel nacional y las 

estrategias a largo plazo. A ese fin, los países en 

desarrollo deben poder acceder a los fondos para el 

clima, hay que reformar las subvenciones y apoyar los 

programas de preparación para la financiación 

relacionada con el clima, a través de los cuales ya se han 

determinado proyectos financiables.  

15. El Sr. Moreira da Silva (Director Ejecutivo de la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos (UNOPS)), ponente, dice que el resultado del 

primer balance mundial de la aplicación del Acuerdo de 

París, adoptado en la 28ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, incluye una lista de medidas que 

deben adoptarse además de las decisiones de los Estados 

Miembros sobre sus contribuciones determinadas a 

nivel nacional. Hay que triplicar la capacidad mundial 

en energías renovables y duplicar la tasa media anual de 

mejora de la eficiencia energética a nivel mundial de 

aquí a 2030. Es necesario acelerar la eliminación 

progresiva de las centrales eléctricas de carbón. Los 

países deben abandonar los combustibles fósiles. La 

financiación climática para la adaptación proporcionada 

a los países en desarrollo debe duplicarse con respecto a 

los niveles de 2019 para 2025 y, en la 29ª Conferencia, 

deben establecerse nuevos objetivos de financiación 

para el clima. Con ese fin, para alcanzar el cero neto en 

emisiones, cada año deben destinarse 6 billones de 

dólares a la acción climática e invertirse 1,7 billones de 

dólares en energías renovables en los países en 

desarrollo. También es necesario establecer un pacto de 

políticas para fomentar la innovación y la investigación 

y el desarrollo. 

16. Sin embargo, además de la financiación y las 

políticas, la capacidad de aplicación es esencial, sobre 

todo en contextos frágiles. Es fundamental contar con 

infraestructura resiliente y sostenible para la adaptación 

al cambio climático y la reducción al mínimo de las 

pérdidas y daños. La infraestructura energética reviste 

especial importancia para la mitigación del cambio 

climático y es esencial para alcanzar el 92 % de las 

metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Además, la infraestructura está relacionada con el 80  % 

de las emisiones: si no se descarbonizan las 

infraestructuras de energía, transporte y 

comunicaciones, no se alcanzarán los objetivos 

climáticos de la comunidad internacional.  

17. Otro de los retos es la falta de acceso a la 

infraestructura. Un tercio de la población mundial 

carece de acceso a soluciones limpias para cocinar, casi 

700 millones de personas carecen de acceso a la 

electricidad y se ha concedido menos de una cuarta parte 

de las inversiones en energías renovables necesarias 

para los países en desarrollo. Ese problema es 

especialmente importante en África, que alberga el 60  % 

de todo el potencial solar, pero solo tiene instalada el 

1,5 % de la capacidad fotovoltaica, y únicamente recibe 

el 3 % de las inversiones en energía solar.  

18. La Sra. Hendriks (Directora Ejecutiva Adjunta de 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres)), ponente, dice que el mundo está 

quedándose muy corto en sus esfuerzos por cumplir los 

objetivos climáticos y de igualdad de género. Las 

mujeres y las niñas de los países más pobres, que no han 

tenido ninguna contribución negativa a la crisis 

climática, con demasiada frecuencia tienen que soportar 

sus mayores costos. ONU-Mujeres y el Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales han previsto 

recientemente que hasta 236 millones más de mujeres y 

niñas sufrirán inseguridad alimentaria para 2050 a 

consecuencia del cambio climático. Las mujeres 

realizan cada vez más trabajo doméstico y de cuidados 

no remunerado para garantizar los alimentos y el agua 

en sus hogares, en contextos de creciente escasez. 

También se enfrentan a un aumento de la violencia de 

género a medida que empeoran las condiciones 

económicas. En los lugares donde ha aumentado la 

aridez, han aumentado los índices de matrimonios 

precoces y forzados. 

19. El progreso gradual, que se ha logrado con tanto 

esfuerzo, hacia la igualdad de género se ve amenazado, 

pero la innovación, los conocimientos especializados, el 

compromiso y la valentía de las mujeres y las niñas 

demuestran que no es demasiado tarde para optar por un 

camino diferente. Para poner los derechos de las 

mujeres y las niñas en el centro de la acción climática, 

ONU-Mujeres está impulsando los esfuerzos por situar 

la igualdad de género en el centro de los acuerdos 

relacionados con las convenciones de Río, y ha 

elaborado un plan de acción sobre el género para el 

Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030, y ejecutado programas conjuntos 

sobre agricultura climáticamente inteligente y empleo 

femenino en Oriente Medio. 
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20. La comunidad internacional debe velar por que el 

papel crucial de las mujeres y las niñas en la justicia 

climática se incorpore a los acuerdos normativos, 

incluidos los resultantes de la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo, el foro político de alto nivel sobre el 

desarrollo sostenible y la Cumbre del Futuro. Hay que 

cambiar las dinámicas de poder y proporcionar 

financiación para garantizar que se presta atención a las 

diversas voces de las mujeres y las niñas en los debates 

relacionados con el clima. En los mecanismos de 

financiación climática, deben reconocerse las pérdidas y 

daños no económicos, como los efectos de la pérdida de 

tierras y cultivos en términos del aumento del trabajo de 

cuidados en el hogar y la vulnerabilidad a la violencia 

de género, y debe darse mayor prioridad al 

empoderamiento económico de las mujeres. El mundo 

debe invertir en las mujeres; el 68º período de sesiones 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer, que se celebrará en marzo de 2024, brindará una 

oportunidad de promover la creación de normas 

mundiales sobre la intersección entre pobreza y 

financiación, a fin de garantizar que la financiación 

llegue a quienes más la necesitan.  

21. La Sra. Ramratan (Suriname) dice que los 

efectos del cambio climático ponen en peligro los 

ecosistemas, las economías y las sociedades de todos los 

países. La comunidad internacional no solo debe reducir 

las emisiones, sino también abordar las dimensiones 

sociales y económicas de la crisis climática para no 

dejar a nadie atrás. Suriname está decidida a reducir su 

huella de carbono para alcanzar soluciones climáticas 

sostenibles y resilientes, y a seguir siendo un país con 

emisiones de carbono negativas a pesar de los nuevos 

avances en su sector del petróleo y el gas. Suriname 

figura entre los países más vulnerables a los efectos del 

cambio climático debido a su costa baja, y no se libra de 

los efectos de los desastres naturales. El país está 

fortaleciendo su capacidad en lo que respecta a la acción 

climática y las instituciones dedicadas a cuestiones 

relacionadas con el clima, y aspira a ser uno de los 

primeros países en vender bonos de carbono en el marco 

del mecanismo de crédito del Acuerdo de París. La 

solidaridad internacional es fundamental para movilizar 

el apoyo político y financiero necesario para luchar 

contra el cambio climático. 

22. El Sr. Szczerski (Polonia) dice que el cambio 

climático ha llegado en un momento en que las 

sociedades son más vulnerables que nunca debido a los 

conflictos en curso, el aumento de la pobreza y la 

inadecuada protección de los derechos humanos. Para 

crear resiliencia ante ese tipo de retos, los Gobiernos, la 

comunidad científica, el sector privado, la sociedad civil 

y las autoridades locales deben mejorar su cooperación. 

El Consejo y sus órganos subsidiarios deben hacer más 

para prepararse ante las crisis internacionales y 

salvaguardar los logros del desarrollo.  

23. Hay que mejorar la resiliencia de la infraestructura 

para minimizar las repercusiones de las crisis en los 

servicios básicos. En aras de garantizar los logros 

alcanzados y seguir avanzando, y evitar al mismo 

tiempo empezar de cero después de cada desastre, 

Polonia ha promovido la resolución 77/282 de la 

Asamblea General, que contó con el copatrocinio de más 

de 80 países y fue aprobada por unanimidad, relativa al 

aumento de la resiliencia mundial y la promoción del 

desarrollo sostenible mediante la conectividad de las 

infraestructuras a nivel regional e interregional. La 

Asamblea seguirá estudiando la cuestión en abril de 

2024, durante la Semana de la Sostenibilidad. Mientras 

la comunidad internacional se prepara para la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en 

Desarrollo Sin Litoral y la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo, hay que hacer más para integrar la 

adaptación al cambio climático y la resiliencia en las 

políticas existentes, incluidas las infraestructuras. El 

orador solicita más información sobre la forma en que 

los órganos representados por los ponentes pueden 

contribuir a aumentar la resiliencia frente a las 

perturbaciones relacionadas con el clima.  

24. El Sr. Malovrh (Eslovenia) dice que el Consejo 

desempeña un papel decisivo a la hora de reunir al 

sistema de las Naciones Unidas para abordar la crisis 

climática a través de la implementación de la Agenda 

2030 en sus dimensiones económica, social y ambiental. 

En el caso de la acción climática, no se puede seguir 

actuando como hasta ahora, porque no funciona. Hay 

que tomar medidas anticipatorias y aumentar la 

resiliencia. Para ello, el Slovenian Centre for Excellence 

for Space Sciences and Technologies y la Universidad 

Jomo Kenyatta de Nairobi utilizan imágenes de 

microsatélites para mejorar la gestión y la resiliencia 

climática de los ecosistemas fluviales y marinos.  

25. Eslovenia se propone abordar las causas profundas 

de la fragilidad relacionadas con el cambio climático y 

los conflictos. En sus actividades de reducción del 

riesgo de desastres y fomento de la resiliencia, 

Eslovenia concede una gran prioridad a la lucha contra 

la inseguridad alimentaria y a la mejora del acceso al 

agua, ya que la producción de alimentos es uno de los 

principales impulsores del cambio climático. Eslovenia 

y el Programa Mundial de Alimentos colaboran en un 

proyecto para aumentar la resiliencia al cambio 

climático en Kenya mediante la gestión basada en la 

ecología y la apicultura. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/282
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26. El Consejo de Seguridad y el Consejo Económico 

y Social deben ayudar a hacer frente al cambio 

climático, los conflictos y la seguridad alimentaria. Un 

conjunto de datos científicos cada vez mayor confirma 

que la acción climática debe considerarse esencial para 

garantizar una paz duradera y prevenir los conflictos. En 

el Pacto para el Futuro y en la Nueva Agenda de Paz 

debería reconocerse que una acción climática justa, 

inclusiva e innovadora debe tener en cuenta el nexo 

entre el clima y la paz y la seguridad.  

27. La Sra. Ríos Serna (Colombia) dice que la crisis 

climática amenaza la supervivencia de la raza humana, 

agrava la desigualdad, la pobreza y la inseguridad 

alimentaria, y pone en peligro la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. A pesar de los 

avances logrados los últimos períodos de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y de las 

soluciones tecnológicas propuestas, los esfuerzos de los 

países industrializados y de los principales emisores no 

transformarán el modelo económico actual en la medida 

necesaria para evitar que la temperatura aumente 

hasta 1,5 ºC por encima de los niveles preindustriales de 

aquí a 2100. Esa transformación debe basarse en la 

solidaridad, los derechos humanos y la justicia 

climática, y exigirá una reforma del sistema financiero 

internacional, en particular de los incentivos conexos, 

para reducir los gastos de capital y la deuda y aumentar 

el margen fiscal en los países en desarrollo. Deben 

establecerse instrumentos innovadores de financiación 

climática, incluidos los canjes de deuda por adaptación 

climática y de deuda por medidas de conservación de la 

naturaleza, y debe comprenderse mejor la relación entre 

deuda, clima y naturaleza. 

28. Debe incorporarse un enfoque de género 

transformador en todas las políticas y actividades. 

Colombia concede gran prioridad a su política nacional 

sobre género y cambio climático, que ha desarrollado 

conjuntamente con movimientos comunitarios y en 

consulta con mujeres y niños, que sufren de forma 

desproporcionada como consecuencia del cambio 

climático. 

29. La Sra. Annisa Paramita (Observadora de 

Indonesia) dice que, en la acción climática, la aplicación 

es tan importante como la ambición. Indonesia está 

explorando acuerdos de financiación innovadores, 

incluidas las alianzas público-privadas. En Java 

Occidental, en septiembre de 2023, inauguró la mayor 

planta solar flotante de Asia Sudoriental. La planta, una 

alianza de múltiples partes interesadas entre los 

Gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, 

acelerará el desarrollo y garantizará que no se deje a 

nadie atrás. El Consejo Económico y Social debería 

utilizar sus recursos y experiencia para reforzar las 

alianzas de múltiples partes interesadas y liderar la 

sinergia y la coordinación de políticas.  

30. La oradora solicita más información sobre la 

forma en que las entidades del sistema de las Naciones 

Unidas integran la evaluación del riesgo climático y las 

medidas de fomento de la resiliencia en sus programas 

de desarrollo, en particular en las regiones más 

vulnerables al cambio climático.  

31. El Sr. Abdelaal (Observador de Egipto) dice que 

celebra que el Consejo examine en 2024, los avances 

hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible 1 y 13, ya 

que las medidas relacionadas con el clima, solo pueden 

adoptarse en el contexto más amplio de la erradicación 

de la pobreza. La aplicación es el gran problema del que 

nadie quiere hablar en los debates sobre la acción 

climática, incluso en los períodos de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Según 

el Comité Permanente de Financiación establecido por 

la Conferencia de las Partes, los países en desarrollo 

necesitarían 5,6 billones de dólares para realizar sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional de aquí a 

2030; además de 300.000 millones de dólares anuales 

para la adaptación. El cumplimiento de las ambiciosas 

promesas de reducción de emisiones es una cuestión 

cada vez más importante, sobre todo para África, que es 

responsable de solo el 4 % de las emisiones mundiales, 

pero es particularmente vulnerable a los efectos 

adversos del cambio climático. Para que los países en 

desarrollo logren una transición justa, deben disponer de 

medios de ejecución diferenciados, de conformidad con 

las decisiones de la Conferencia de las Partes, no solo 

para las medidas de mitigación del cambio climático, 

sino también para la adaptación y el fomento de la 

resiliencia. Sin embargo, solo alrededor del 20  % de la 

financiación para el clima proporcionada por los países 

más ricos a los países en desarrollo se destina a la 

adaptación. En consecuencia, los países en desarrollo 

están soportando la mayor parte de la carga financiera 

de la transición. 

32. La Sra. Merodio Gómez (Vicepresidenta del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México 

y Copresidenta del Comité de Expertos sobre la Gestión 

Mundial de la Información Geoespacial) dice que los 

ciudadanos, las empresas, los Gobiernos y muchas otras 

partes interesadas se benefician a diario de la 

información geoespacial y los servicios basados en la 

ubicación, que conectan lugares, personas y actividades. 

El Marco Integrado de Información Geoespacial de las 

Naciones Unidas es esencial para la labor del Comité de 

Expertos sobre la Gestión Mundial de la Información 

Geoespacial de las Naciones Unidas a la hora de 
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promover el uso de la información geoespacial por parte 

de los organismos nacionales y mejorar los procesos 

gubernamentales de toma de decisiones para hacer 

frente a los retos del desarrollo. El Comité está dispuesto 

a ayudar al Consejo a preparar el foro político de alto 

nivel, la Cumbre del Futuro y otros procesos 

intergubernamentales, de modo que el poder 

transformador de la información geoespacial se ponga 

en las manos adecuadas y los Estados Miembros puedan 

tomar decisiones basadas en pruebas para abordar las 

múltiples crisis a las que se enfrentan. Mediante la 

aplicación del Marco, el Comité y los Estados Miembros 

crearán capacidad en materia de gestión de la 

información geoespacial en beneficio del medio 

ambiente. 

33. Los datos integrados geoespacialmente, como las 

observaciones de la Tierra, son esenciales para la toma 

de decisiones informada al servicio de un desarrollo 

inclusivo. La información geoespacial es vital para la 

medición coherente de las emisiones y otros aspectos de 

la acción climática. La oradora solicita más información 

sobre la forma en que el Comité y otros órganos podrían 

ayudar al PNUMA a acceder a los datos necesarios para 

medir los efectos de la labor del Programa.  

34. La Sra. Amoroso das Neves (Presidenta de la 

Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en 

su 27º período de sesiones) dice que, en el ámbito de la 

acción climática, la coordinación entre las entidades del 

sistema de las Naciones Unidas constituye un reto de 

magnitud similar al de la aplicación. En su labor sobre 

las transiciones ecológica y digital, la Comisión de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo carece de 

actividades de seguimiento y ejecución de sus debates, 

incluso a nivel ministerial. El Consejo podría ser un foro 

para ese seguimiento, pero es necesaria la coordinación 

entre las entidades del sistema de las Naciones Unidas 

para dar a conocer los proyectos facilitados por la 

Comisión, entre ellos, un proyecto de observación de la 

Tierra puesto en marcha en enero de 2024 en las Azores 

(Portugal) por el Atlantic International Research Centre 

y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo. Ese proyecto tiene 

implicaciones para la acción climática y la agricultura, 

pero no es muy conocido en el resto del sistema de las 

Naciones Unidas. 

35. Ya no es posible continuar actuando como hasta 

ahora. Debe aumentarse la composición de la Comisión 

para ampliar sus debates y mejorar la aplicación de sus 

decisiones. Las tecnologías emergentes apoyadas por la 

infraestructura adecuada también son esenciales para la 

acción climática. Se necesita más diálogo para salvar las 

diferencias entre las entidades con el fin de fortalecer el 

apoyo financiero, invertir en capital humano y crear 

alianzas para la innovación en materia de acción 

climática. 

36. La Sra. Noronha (Subsecretaria General del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA)) dice que, además de los progresos 

realizados en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 1 y 13, en 2024 también se 

examinarán los progresos realizados en la consecución 

del Objetivo 16. Ese último Objetivo también se debatió 

en el Foro de Alianzas, en el que se hizo hincapié en la 

interconexión de los Objetivos. Un desarrollo sensible 

al clima y resiliente a él depende de la inversión no solo 

en sanidad, agricultura y educación, sino también en 

instituciones, innovación y capacidad para hacer 

cumplir las normas y reglamentos. El incumplimiento de 

las normas a menudo se traduce en vulnerabilidad 

climática, como en el caso de la construcción no 

reglamentada en zonas costeras afectadas por la subida 

del nivel del mar. 

37. Los pilares de las Naciones Unidas, a saber, la paz, 

los derechos humanos y el desarrollo, se sustentan en la 

acción ambiental, ya que las crisis climáticas y los 

problemas ambientales provocan conflictos, violaciones 

de los derechos humanos y desdesarrollo. Las respuestas 

ambientales y climáticas están interrelacionadas con el 

desarrollo, como se puso de relieve en los resultados 

establecidos en la Agenda de Adaptación de Sharm 

el-Sheikh. La Coalición de Ministros de Finanzas para 

la Acción Climática es un ejemplo de la coordinación 

necesaria para aplicar el Acuerdo de París. El reto 

consiste en llevar a cabo esa coordinación mientras se 

mejoran la financiación, las tecnologías y las 

capacidades conexas. El PNUMA fortalece las 

capacidades de aplicación a través del Centro y Red de 

Tecnología del Clima de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; la Alianza 

de Acción para una Economía Verde, que trabaja para 

acelerar el desarrollo mediante políticas económicas 

sostenibles y resiliencia climática; la labor del Programa 

sobre sistemas de alerta temprana en colaboración con 

la Organización Meteorológica Mundial; y la Coalición 

Clima y Aire Limpio para Reducir los Contaminantes 

del Clima de Corta Vida. El Programa también trabaja 

con las Naciones Unidas ayudando a los países 

productores de minerales para la transición energética a 

utilizarlos para su desarrollo, al tiempo que se abordan 

las consiguientes preocupaciones sobre el progreso de la 

transición. La oradora facilitará más información por 

escrito sobre la forma en que el Comité de Expertos 

sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial 

puede ayudar al PNUMA a consultar datos sobre los 

efectos de su labor. 
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38. El Sr. Moreira da Silva (Director Ejecutivo de la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos (UNOPS)) dice que hay que mantener el 

impulso generado por la aprobación de la resolución 

77/282 de la Asamblea General. La infraestructura es 

esencial tanto para la mitigación como para la 

adaptación, ya que el mero hecho de construir 

infraestructura limpia no evitará futuras crisis 

climáticas. Para que la infraestructura ocupe el lugar 

central que merece en la acción climática, debe haber 

coordinación entre muchos organismos de las Naciones 

Unidas, y la financiación debe ajustarse a los objetivos 

de sostenibilidad, resiliencia y pérdidas y daños. La 

UNOPS y la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Reducción del Riesgo de Desastres acogerán la 

secretaría de la red de Santiago para evitar, reducir al 

mínimo y afrontar las pérdidas y los daños relacionados 

con los efectos adversos del cambio climático, una red 

creada para promover la asistencia técnica y la creación 

de capacidad necesarias para el éxito del fondo de 

pérdidas y daños establecido en el 27º período de 

sesiones de la Conferencia de las Partes. La respuesta a 

los desastres y su prevención, y reconstruir para mejorar 

a fin de evitar futuras perturbaciones, son cruciales para 

reducir al mínimo las pérdidas y los daños. Por ello, la 

infraestructura debe ocupar el centro de los debates del 

foro del Consejo Económico y Social sobre el 

seguimiento de la financiación para el desarrollo, del 

foro político de alto nivel y de la Cumbre del Futuro.  

39. El argumento de que la acción climática debe 

posponerse para solucionar otras cuestiones urgentes, 

como los numerosos conflictos que hay en el mundo, se 

basa en una falsa dicotomía entre el clima y los 

conflictos. De hecho, los conflictos aumentan la 

vulnerabilidad climática de los países implicados y los 

hacen menos capaces de adaptarse a futuras 

perturbaciones. Por lo tanto, cuanto más invierta la 

comunidad internacional en resiliencia climática, más se 

ayudará a esos países. Por el contrario, la crisis climática 

podría alimentar los conflictos al disminuir el papel que 

desempeñan las instituciones y exacerbar las tensiones 

y vulnerabilidades. Por ello, es esencial que el Consejo 

de Seguridad aborde el cambio climático, los conflictos 

y la seguridad alimentaria. 

40. La reforma de la arquitectura financiera 

internacional ha sido abordada por el Secretario General 

y también se trató en la declaración política aprobada en 

el foro político de alto nivel sobre el desarrollo 

sostenible celebrado bajo los auspicios de la Asamblea 

General en septiembre de 2023.  

41. Las entidades del sistema de las Naciones Unidas 

están integrando las vulnerabilidades climáticas en sus 

proyectos a través de los coordinadores residentes. Tras 

la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, los riesgos climáticos se incluyeron en los 

análisis comunes sobre los países. En consecuencia, la 

acción climática solo se llevará a cabo si esos análisis  

no abordan de manera adecuada los riesgos climáticos.  

42. La UNOPS ha trabajado con los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y la Alianza de los Pequeños 

Estados Insulares en la creación de un centro mundial 

de datos que utilizará datos geoespaciales. La Oficina ha 

debatido con la División de Estadística del 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales la 

utilización de esos datos para fundamentar programas, 

políticas y proyectos. 

43. La Sra. Hendriks (Directora Ejecutiva Adjunta de 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres)) dice que las mujeres y las niñas más 

pobres son las que más sufren las crisis climáticas, ya 

que las desigualdades preexistentes, como la falta de 

acceso a la tierra y a los recursos, la falta de tiempo y de 

financiación, y el acceso desigual al trabajo y a los 

recursos naturales, limitan su capacidad de fomentar la 

resiliencia. La transición hacia economías sostenibles 

presenta oportunidades para abordar algunas de las 

desigualdades laborales más persistentes a través de la 

perspectiva del trabajo decente en sectores clave. Sin 

embargo, aunque se prevé la creación de 24 millones de 

nuevos puestos de trabajo para 2030, el 80  % de ellos se 

crearán en sectores tradicionalmente dominados por los 

hombres. Hay que eliminar la desigualdad de género en 

el mundo laboral para garantizar que las transiciones 

justas den acceso a las mujeres a nuevas formas de 

empleo en nuevos sectores. A través de su marco 

feminista de justicia climática, ONU-Mujeres promueve 

la inversión en cuidados y protección social para lograr 

transiciones justas que beneficien a las personas y al 

planeta. 

 

  Debate 4: “Instituciones eficaces, sólidas 

y receptivas para lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y el futuro que queremos” 
 

44. El Presidente dice que los panelistas explorarán 

las formas en que los órganos subsidiarios del Consejo 

y las entidades del sistema de las Naciones Unidas están 

promoviendo sociedades pacíficas mediante la creación 

de instituciones eficaces, responsables e inclusivas para 

cumplir la Agenda 2030. 

45. La Sra. Fraser-Moleketi (Rectora de la 

Universidad Nelson Mandela y Presidenta del Comité de 

Expertos en Administración Pública en su 22º período 

de sesiones), panelista, dice que la cuestión de la 

implementación de la Agenda 2030 y la correspondiente 

https://undocs.org/es/A/RES/77/282
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necesidad de coordinación se han debatido 

repetidamente en el pasado y deben resolverse. Deben 

renovarse los compromisos relacionados con la 

planificación de dicha implementación. Los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible deben utilizarse como marco 

de políticas para el futuro y como guía para superar la 

crisis múltiple en curso y fomentar la resiliencia. Hay 

que fortalecer las referencias a los distintos Objetivos en 

las estrategias, las visiones y los planes nacionales de 

desarrollo específicos de cada país, y hacer hincapié en 

el crecimiento económico y en el apoyo a las políticas 

sociales de lucha contra el hambre, la pobreza y la 

acción climática. 

46. El desarrollo de capacidades de los trabajadores 

del sector público es esencial para cambiar culturas y 

mentalidades, y para sensibilizar sobre los Objetivos. 

Los Objetivos deben ocupar un lugar central en la 

planificación de los presupuestos nacionales, en lugar de 

ser un requisito adicional para el cumplimiento de las 

normas internacionales. De lo contrario, la 

implementación de la Agenda 2030 no será más que un 

sueño difícil de alcanzar. 

47. Se necesitan instituciones ágiles basadas en datos 

y conocimientos para mejorar la preparación ante las 

crisis y aumentar la resiliencia a ellas. En la actual era 

de múltiples crisis, se necesitan nuevas competencias y 

una mentalidad más colaborativa y centrada en los 

ciudadanos para aumentar la resiliencia frente a posibles 

perturbaciones en el futuro. Las políticas y reformas que 

responden a las preocupaciones de la población, como 

la erradicación de la pobreza, la reducción de las 

desigualdades, la oferta de trabajo decente y la 

protección de los ecosistemas, pueden aumentar 

sustancialmente la confianza pública. A fin de garantizar 

que no se deja a nadie atrás, deben aplicarse políticas 

que respondan a las necesidades de las personas, ya que 

la confianza de los ciudadanos se ve socavada en 

tiempos de crisis, incluidas las generadas por los 

conflictos entre países y la desigualdad dentro de ellos. 

48. Cabría justificar mejor la contribución de las 

pruebas a la obtención de mejores resultados sociales y 

económicos, teniendo en cuenta también la manera en 

que se comunica y utiliza la información, por ejemplo, 

convirtiendo las ideas y las pruebas en cuestiones que 

sean de interés para los distintos segmentos de la 

sociedad. La realidad de las economías políticas y la 

politización del desarrollo están generando grandes 

problemas, como la fragmentación, que supone una 

amenaza para las propias Naciones Unidas. 

49. El Sr. Steiner (Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)), panelista, 

dice que es fundamental contar con instituciones sólidas 

y receptivas para que las sociedades sean pacíficas e 

inclusivas. Por ello, la comunidad internacional invierte 

en instituciones, los ciudadanos aceptan el gobierno y 

los partidos son elegidos o destituidos. En un mundo que 

experimenta profundas disrupciones caracterizadas por 

los conflictos, las crisis y el cambio climático, las 

instituciones de las que dependen la justicia y el 

desarrollo se ponen en tela de juicio en prácticamente 

todos los países, y se erosiona el capital social. Los 

resultados de desarrollo se cuestionan cada vez más por 

medios judiciales, incluso en las esferas de la 

sostenibilidad ambiental y la desigualdad de género. La 

confianza en las instituciones que contribuyeron a 

introducir las vacunas contra la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) se ha visto erosionada por la 

consiguiente división social en torno a la seguridad de 

esas vacunas. 

50. Para alcanzar el Objetivo 16 hay que mejorar la 

colaboración entre las partes interesadas a fin de obtener 

datos y perspectivas sobre dónde deben canalizarse los 

recursos, la financiación y los conocimientos 

especializados. En el informe titulado “Global Progress 

Report on Sustainable Development Goal 16 

Indicators”, publicado en 2023 por el PNUD, la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito, figura un conjunto de datos 

sobre todos esos indicadores y se destacan ámbitos 

preocupantes como los altos niveles de corrupción, la 

falta de respuesta de las instituciones y el 

cuestionamiento de los contratos sociales. El conjunto 

de datos es esencial para mejorar la cooperación entre 

los niveles de gobierno, las oficinas nacionales de 

estadística y la sociedad civil, a fin de abordar los 

retrocesos en el progreso hacia el Objetivo. El informe 

ya ha mejorado la cooperación a nivel nacional, entre 

otros, a través de los equipos de las Naciones Unidas en 

los países. 

51. La coordinación es necesaria para fortalecer el 

papel de las instituciones a fin de hacer posible la 

implementación de la Agenda 2030 en su conjunto. 

Como se refleja en los informes Insights sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible elaborados por el 

PNUD en 2023, las instituciones públicas tienen 

dificultades para elaborar enfoques sistémicos en lugar 

de trabajar de manera aislada, y para reconocer que la 

Agenda 2030 supone un reto precisamente para aquellos 

elementos del gobierno que a menudo llevaron a 

fracasos en el pasado. En el Programa también se ha 

llevado a cabo una labor integrada sobre la intersección 

entre el Objetivo 16 y los demás Objetivos, entre otras 

cosas mediante el establecimiento de un sello de 

igualdad de género para las instituciones públicas. 
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El sello se creó inicialmente para uso interno del PNUD, 

y se amplió a petición de las instituciones asociadas al 

Programa para sensibilizar a sus equipos en los países. 

El PNUD trabaja ahora con los ministros de finanzas y 

las administraciones tributarias de 30 países para apoyar 

a las instituciones comprometidas con la igualdad de 

género. 

52. El Programa tiene como objetivo reforzar la 

capacidad de las instituciones para hacer frente a los 

retos del futuro. Los países no necesitan que se les diga 

qué problemas tienen; lo que necesitan es recibir apoyo 

en la toma de decisiones en materia de inversión y 

reforma de políticas pensando en el futuro. El Programa 

ayuda a los Gobiernos a establecer sus programas de 

reforma a través de su trabajo sobre las lecciones de la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), 

la importancia de la infraestructura pública digital, la 

exclusión y la inclusión digitales, y la creciente presión 

ejercida sobre los sistemas fiscales de los países en 

desarrollo para generar más ingresos sin exacerbar la 

desigualdad. A través de la iniciativa FutureGov, una de 

las 12 iniciativas de alto impacto adoptadas por las 

Naciones Unidas para acelerar los progresos hacia los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Programa y el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

prestan apoyo integrado a los países en la preparación 

para crisis venideras. 

53. La Sra. Hendriks (Directora Ejecutiva Adjunta de 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres)), panelista, dice que se necesitan 

instituciones más sólidas y eficaces que estén más 

orientadas a las prioridades y los derechos de las 

mujeres y las niñas para cumplir los compromisos en 

materia de igualdad de género asumidos en la Agenda 

2030 y lograr “el futuro que queremos”. En su informe 

titulado “Nuestra Agenda Común” (A/75/982) el 

Secretario General señala que es hora de renovar el 

contrato social entre los Gobiernos y la población, y 

dentro de cada sociedad, para restaurar la confianza y 

abrazar una concepción amplia de los derechos 

humanos. Queda mucho por hacer para restaurar esa 

confianza y hacer realidad los plenos derechos de todos 

los seres humanos, especialmente de los más rezagados, 

entre ellos las mujeres y las niñas.  

54. Las crisis interconectadas en curso y la escalada de 

desigualdades afectan de forma desproporcionada a las 

mujeres. Se prevé que el número de mujeres y niñas que 

viven en situación de inseguridad alimentaria aumente 

en 236 millones de aquí a 2050. Para alcanzar el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 1, los progresos en la 

reducción de la pobreza extrema entre las mujeres deben 

ser 26 veces más rápidos que en la actualidad. La 

financiación es fundamental para crear instituciones 

responsables e inclusivas que sirvan a las mujeres y las 

niñas, pero las deficiencias de larga data de los sistemas 

financieros internacionales se han puesto de manifiesto 

a raíz de las crisis actuales. Los debates en curso sobre 

la reforma de las redes mundiales de seguridad 

financiera y la cooperación internacional en materia 

fiscal son esenciales para aumentar el espacio fiscal y 

erradicar la pobreza aplicando una perspectiva de 

género. 

55. Para acabar con la pobreza de las mujeres se 

necesita una inversión sostenida en un amplio conjunto 

de políticas. Para realizar esa inversión, los Gobiernos 

necesitan voluntad política; un espacio fiscal adecuado 

respaldado por sistemas financieros internacionales 

equitativos e inclusivos; instituciones responsables que 

respondan a las cuestiones de género; y la participación 

significativa de las mujeres y las niñas. Los recursos 

públicos deben canalizarse hacia políticas que 

respondan a las cuestiones de género y favorezcan a los 

pobres. La presupuestación que responde a las 

cuestiones de género permite a los Gobiernos calcular el 

costo de fomentar el trabajo decente, la protección 

social y los cuidados, e invertir en ellos para ayudar a 

las mujeres y las niñas a salir de la pobreza de forma 

sostenible. ONU-Mujeres trabajó con 64 países en 2022 

para garantizar que la presupuestación que responde a 

las cuestiones de género se sitúe en el centro de los 

sistemas de gestión de las finanzas públicas y de las 

nuevas políticas y leyes. 

56. Es necesario apoyar a las organizaciones de 

mujeres y a las defensoras de la igualdad de género para 

que puedan exigir que las instituciones se hagan 

responsables de la situación de las mujeres atrapadas en 

ciclos de pobreza aparentemente interminables. Esas 

organizaciones necesitan una financiación sólida, 

flexible y plurianual para hacer frente a la 

discriminación de género y a las normas sociales 

sesgadas, permitir un enfoque que abarque a toda la 

sociedad, promover la igualdad y apoyar el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas que viven en 

la pobreza. 

57. El 68º período de sesiones de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer brindará una 

oportunidad para debatir los vínculos entre la igualdad 

de género, los sistemas financieros, las instituciones y 

la erradicación de la pobreza. ONU-Mujeres, el sistema 

de las Naciones Unidas y la sociedad civil apoyarán a 

los Estados Miembros en la aprobación de conclusiones 

convenidas progresistas acordadas en el período de 

sesiones. 

https://undocs.org/es/A/75/982
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58. El Sr. Anyaegbu (Nigeria) dice que su Gobierno 

reconoce la diversidad de la población de Nigeria y los 

problemas a los que se enfrenta para subsistir. Las 

instituciones públicas del país se esfuerzan por crear un 

entorno propicio para que las personas participen en 

actividades productivas. En respuesta a la amenaza 

existencial de la pobreza, el Gobierno de Nigeria ha 

declarado el estado de emergencia en cuanto a la 

seguridad alimentaria y ha rebautizado el Ministerio de 

Agricultura como Ministerio Federal de Agricultura y 

Seguridad Alimentaria. 

59. Sin embargo, las instituciones públicas no existen 

de forma aislada, sino dentro de una comunidad 

internacional. Sin la cooperación necesaria de la 

comunidad internacional, las políticas adoptadas por las 

instituciones públicas serán inútiles. La pobreza no tiene 

límites, y su erradicación debe ocupar un lugar central 

en el Pacto para el Futuro. Las Naciones Unidas 

deberían centrarse en alcanzar el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 1. 

60. Para fortalecer las instituciones, el Consejo y sus 

órganos subsidiarios deben ayudar a los Gobiernos a 

crear un entorno propicio para la producción local. 

Nigeria ha aumentado su cuota de comercio 

intraafricano de 1.000 millones de dólares en 2022 a 

1.400 millones en el primer semestre de 2023, a fin de 

aumentar su compromiso con la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana. Ese aumento es 

pequeño si se compara con la previsión del Fondo 

Monetario Internacional de que el comercio 

intraafricano en su conjunto aumente un 52,3  % hasta el 

año 2025, pero Nigeria conseguiría aún más si sus 

instituciones públicas recibieran el apoyo internacional 

necesario para la producción local.  

61. El Sr. Imanuel (Indonesia) dice que la confianza, 

que es la base del desarrollo en todas sus dimensiones, 

se construirá reforzando la capacidad de las 

instituciones para satisfacer las necesidades de la 

población. Una de las lecciones de la pandemia de 

COVID-19 fue que, en todos los países, la confianza en 

las instituciones era una condición previa necesaria para 

la administración general de vacunas. No obstante, en la 

actualidad la complejidad de los retos a los que se 

enfrenta la comunidad internacional aumenta a un 

ritmo alarmante. Las necesidades en relación con la 

COVID-19, por ejemplo, han cambiado en la mayoría 

de países, y han pasado de la distribución y 

administración de vacunas a la prestación de apoyo para 

hacer frente a los efectos socioeconómicos persistentes 

de la pandemia, incluido el desempleo y la reducción del 

acceso a la educación. Los datos integrados son 

esenciales, pero la recopilación de datos a menudo se ve 

superada por los cambios en las necesidades de las 

personas. Por lo tanto, el orador solicita más 

información sobre lo que debe hacerse para garantizar 

que las instituciones, incluidas las Naciones Unidas, 

sigan siendo pertinentes, ágiles y capaces de adaptarse a 

los rápidos cambios en las necesidades y anticiparse a 

ellos. 

62. El Sr. Bredel (Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)) dice que 

la ONUDI es miembro del equipo de tareas 

interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la 

ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, un excelente 

ejemplo de colaboración entre las Naciones Unidas, los 

Estados Miembros y otras entidades de fuera del 

sistema. En un mundo de rápidos cambios tecnológicos, 

las políticas e instituciones transformadoras en materia 

de ciencia, tecnología e innovación son esenciales para 

acelerar la consecución del Objetivo 16. Por ello, el 

orador acoge con satisfacción el fuerte vínculo 

establecido entre la ciencia, la tecnología y la 

innovación y el desarrollo industrial sostenible en el 

borrador preliminar del Pacto para el Futuro. La 

industria no solo es una de las principales beneficiarias 

de la ciencia, la tecnología y la innovación, sino también 

una fuente clave de nuevas tecnologías e innovación.  

63. Las políticas en materia de ciencia, tecnología e 

innovación deben guiarse por los Objetivos y basarse en 

un enfoque de sistemas de innovación para abordar los 

fallos críticos simultáneos de esos sistemas. Se necesita 

más apoyo para fortalecer la capacidad de los países en 

desarrollo de formular políticas de ciencia, tecnología e 

innovación y para velar por que la ciencia, la tecnología 

y la innovación sirvan de base para la elaboración de las 

políticas de forma más amplia, incluso en relación con 

la industria. El equipo de tareas y la ONUDI han 

elaborado directrices sobre la formulación de políticas 

de ciencia, tecnología e innovación orientadas a los 

Objetivos como parte del programa de creación de 

capacidad en el marco de la línea de trabajo del equipo 

de tareas sobre esas políticas. La ONUDI también ha 

introducido un laboratorio de política industrial y una 

herramienta de evaluación de la preparación digital.  

64. Los Estados Miembros deberían responder al 

reciente llamamiento de las Naciones Unidas para que 

se elaboren notas y estudios de casos sobre ciencia y 

políticas que sirvan de base para los debates del foro de 

múltiples interesados sobre la ciencia, la tecnología y la 

innovación en pro de los Objetivos de 2024. Ese foro 

brindará la oportunidad de aprovechar el compromiso 

asumido en la declaración política del foro político de 

alto nivel sobre el desarrollo sostenible celebrado bajo 

los auspicios de la Asamblea General, de reducir las 
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brechas en materia de ciencia, tecnología e innovación 

antes de la Cumbre del Futuro. 

65. El Sr. Gatev (Observador de Bulgaria) dice que 

unas instituciones sólidas, inclusivas y receptivas son 

cruciales para la implementación de la Agenda 2030. 

Las instituciones sustentan toda interacción social y su 

buen funcionamiento es esencial para un cambio 

transformador. En 2023, el Consejo celebró una reunión 

especial sobre el tema “Liberar el poder transformador 

del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16: mejorar la 

gobernanza y reducir la corrupción”. Uno de los 

principales mensajes de la reunión fue que, para mejorar 

la integridad de las instituciones públicas y hacerlas más 

transparentes, eficaces y responsables, debe adoptarse 

un enfoque que abarque a toda la sociedad y que incluya 

la acción colectiva de los sectores público y privado, la 

sociedad civil y los medios de comunicación. El orador 

solicita más información sobre la forma en que el 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo podría 

facilitar esa acción. 

66. El Sr. Cassayre (Observador de la Organización 

Internacional de Derecho para el Desarrollo) dice que, 

dada la importancia de contar con instituciones eficaces 

e inclusivas, los avances hacia el Objetivo 16 

aumentarán en gran medida los progresos hacia los 

demás Objetivos. La Organización Internacional de 

Derecho para el Desarrollo concede especial 

importancia a la meta 16.5, sobre la reducción de la 

corrupción, ya que se calcula que la corrupción cuesta 

2,6 billones de dólares al año; la meta 16.1, sobre la 

reducción de la violencia, ya que se calcula que la 

violencia cuesta 17,5 billones de dólares al año; y la 

meta 16.9, sobre la provisión de acceso a una identidad 

jurídica para todos, porque las personas sin identidad 

jurídica no pueden votar ni tienen acceso al empleo, la 

educación o la atención sanitaria.  

67. El Sr. Steiner (Administrador del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)) dice que 

el éxito de la Zona de Libre Comercio Continental 

Africana dependerá no solo de la erradicación de la 

pobreza en el marco del Objetivo 1, sino también de la 

inversión en instituciones comunes eficaces en el marco 

del Objetivo 16, ya que el establecimiento de tales 

instituciones será crucial para que los países africanos 

puedan comerciar libremente entre sí. El progreso hacia 

el Objetivo 16 también mejoraría el progreso hacia 

muchos otros Objetivos, incluido el Objetivo 7, sobre el 

acceso a una energía asequible y limpia. Para que el libre 

comercio en África incluya artículos manufacturados y 

servicios, así como recursos naturales, y para que los 

países africanos puedan exportar tecnologías de 

vanguardia como el hidrógeno verde, el continente 

necesita instituciones capaces de facilitar alianzas entre 

inversores, órganos tecnológicos y autoridades de 

regulación para que puedan realizarse las grandes 

inversiones energéticas necesarias.  

68. A través de la iniciativa FutureGov, el PNUD tiene 

previsto mejorar las competencias del sector público 

para que las instituciones sean más adaptables y 

resilientes, y cambiar la mentalidad en favor del 

pensamiento sistémico. La transición de la solución de 

problemas puntuales a las transformaciones sistémicas 

es uno de los vínculos más importantes entre la Agenda 

2030 y la Agenda 2063: el África que Queremos. Debe 

fortalecerse la capacidad de las instituciones públicas 

para trabajar con otras partes interesadas, incluido el 

sector privado, teniendo en cuenta el hecho de que 

muchos agentes del sector privado solo invertirán en 

África si se cumplen unas normas estrictas de 

gobernanza y transparencia. 

69. El PNUD se esfuerza constantemente por facilitar 

la acción colectiva reformando el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo, incluidos los 

equipos en los países, y fortaleciendo la coordinación y 

la planificación conjunta, entre otras cosas mediante los 

marcos de cooperación de las Naciones Unidas para el 

desarrollo sostenible. Más importante aún es el hecho de 

que el Programa debe permitir que las instituciones 

públicas se centren en el futuro como lo haría un nuevo 

Presidente que, al hacerse cargo del Gobierno, se 

plantea cómo reposicionar la economía para abordar 

objetivos sociales como la erradicación de la pobreza. 

Esa agilidad y emprendimiento en materia de políticas 

también debe establecerse en las instituciones públicas 

para incentivar la innovación y el pensamiento 

empresarial. 

70. En cuanto a las nuevas competencias, el PNUD ha 

creado sus laboratorios de aceleración para aprender de 

quienes inventan el futuro a diario en las aldeas, 

empresas emergentes, grupos de reflexión y 

universidades. Las instituciones públicas, sobre todo en 

el sector del desarrollo, suelen pasar por alto el hecho 

de que el ingenio humano se desarrolló a partir de la 

necesidad de resolver problemas de inmediato. Los 

laboratorios de aceleración han permitido al PNUD 

como institución aprender de forma mucho más ágil. El 

Programa está empezando a conocer miles de 

soluciones, algunas de ellas ya disponibles, para ayudar 

a los Gobiernos a cambiar sus políticas reguladoras, 

crear incentivos y eliminar barreras, como las que 

afrontan las empresas emergentes en África a la hora de 

obtener capital de riesgo para comercializar sus 

productos. 

71. La Sra. Fraser-Moleketi (Rectora de la 

Universidad Nelson Mandela y Presidenta del Comité de 
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Expertos en Administración Pública en su 22º período 

de sesiones) dice que el Objetivo 16 es un Objetivo 

transversal, y los avances hacia el mismo, permitirán 

avanzar hacia todos los demás. Incluso en países con 

poblaciones diversas, contar con instituciones públicas 

ágiles crearía el entorno propicio necesario para llevar a 

cabo una labor productiva. 

72. Las notas de políticas del Comité de Expertos en 

Administración Pública sobre elaboración de políticas 

sólidas y previsión han sido utilizadas por organismos 

de las Naciones Unidas y también podrían ser útiles para 

los Estados Miembros. A través del Mecanismo 

Africano de Evaluación entre Pares, el Comité ha 

trabajado con la Unión Africana y el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales para animar a los países 

africanos a realizar intercambios entre pares sobre la 

aplicación de los principios de administración pública 

elaborados por el Comité de conformidad con el 

Objetivo 16. El ejercicio se ha basado en la importancia 

del capital humano de la función pública para la 

aplicación de programas que beneficien a los 

ciudadanos, la sociedad civil y el sector privado.  

73. La confianza política, es decir, la confianza de los 

ciudadanos en el Gobierno y sus instituciones, en la 

elaboración de políticas en general y en la capacidad de 

los líderes y partidos políticos de cumplir sus 

compromisos es uno de los componentes de la confianza 

pública. La imparcialidad y honradez de los 

funcionarios gubernamentales y la ausencia de 

corrupción son esenciales para la confianza política. El 

otro componente de la confianza pública es la confianza 

social, es decir, la confianza de los ciudadanos entre sí 

como miembros de una comunidad basada en un pacto 

social. La confianza política y social mejora la cohesión 

social y promueve sociedades pacíficas e inclusivas, y 

ello refuerza la confianza en el Gobierno, en un círculo 

virtuoso. El Comité trabaja en estrecha colaboración con 

el PNUD y prevé ampliar su colaboración con los 

organismos de las Naciones Unidas y los órganos 

subsidiarios del Consejo para velar por que las políticas 

del sistema de las Naciones Unidas y de los Estados 

Miembros se vean influidas por nuevas formas de 

pensar. 

74. La Sra. Hendriks (Directora Ejecutiva Adjunta de 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres)) dice que debe fortalecerse la capacidad 

de previsión del sistema de las Naciones Unidas, como 

subraya el Secretario General en el documento titulado 

“Nuestra Agenda Común: informe de políticas núm. 11: 

ONU 2.0: una cultura orientada al futuro y competencias 

de vanguardia para aumentar el impacto del sistema de 

las Naciones Unidas” (A/77/CRP.1/Add.10). Para dotar 

a las Naciones Unidas de medios para prestar un mejor 

servicio a los Estados Miembros, la Organización debe 

ser capaz de prever posibles futuros y, a partir de ello, 

determinar las posibles situaciones, medidas y 

decisiones de política conexas. ONU-Mujeres ha 

mejorado su capacidad de previsión aumentando los 

datos relacionados con el género de que dispone. La 

Entidad considera que el análisis de previsión 

estratégica es esencial para el apoyo que presta a los 

Estados Miembros. Sin embargo, muchos de los 

modelos econométricos utilizados en el análisis 

predictivo no tienen en cuenta las diferencias de 

identidad relacionadas con el género, las condiciones 

socioeconómicas, la raza, la geografía y la etnia. Por 

ello, ONU-Mujeres, junto con el Pardee Center for 

International Futures, ha establecido modelos de 

previsión con perspectiva de género para ayudar al 

sistema de las Naciones Unidas y a los Estados 

Miembros a planificar el futuro. El aumento 

significativo de la inseguridad alimentaria previsto 

teniendo en cuenta esos modelos debe servir de base 

para la formulación de políticas en todo el mundo, 

incluso en relación con la Zona de Libre Comercio 

Continental Africana, las cadenas de suministro y los 

productores agroalimentarios, y con el papel que 

desempeñan las empresas propiedad de mujeres en la 

producción de alimentos y para garantizar que las 

familias de las mujeres tengan acceso a ellos.  

75. La creciente interdependencia de los Estados 

Miembros y las entidades del sistema de las Naciones 

Unidas está fortaleciendo su capacidad de producir y 

utilizar datos. Actualmente se dispone de la mitad de los 

datos necesarios para evaluar los avances hacia los 

indicadores relacionados con el género de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. Aunque esa proporción es el 

doble de la que se disponía en 2016, es esencial seguir 

invirtiendo en sistemas y estrategias estadísticos. A 

través del programa “Las Mujeres Cuentan”, 

ONU-Mujeres colabora con 73 Estados Miembros para 

fortalecer la modelización ecológica en los sistemas 

estadísticos y mejorar la producción y el uso de los 

datos. Los datos deben servir de base para el 

fortalecimiento de las instituciones públicas y el 

fomento de la confianza como parte de un pacto social 

mejorado al servicio de todos para la implementación de 

la Agenda 2030. 

76. El Sr. Anyaegbu (Nigeria) dice que la población 

de Nigeria, más de 200 millones de personas, representa 

casi una cuarta parte de la población de África. Por ello, 

es injusto realizar análisis comparativos de las 

instituciones públicas de Nigeria y otros países 

africanos, debido a la magnitud del reto al que se 
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enfrenta el Gobierno de Nigeria para dar respuesta a los 

problemas sociales. 

77. La corrupción es un problema en todo el 

continente, pero también es posible que los fondos se 

transfieran fuera de África sin que ello se cuestione o 

levante sospechas hasta que esos fondos lleguen al país 

de destino, tras lo cual pueden tardar en ser repatriados. 

En el informe titulado Economic Development in Africa 

Report 2020: Tackling Illicit Financial Flows for 

Sustainable Development in Africa, la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

afirma que, entre 2000 y 2015, se perdieron 836.000 

millones de dólares por la fuga ilícita de capitales de 

África. Con esa cantidad se podría haber pagado la 

deuda del continente, que en 2018 ascendía a 770.000 

millones de dólares, y habrían sobrado 66.000 millones 

para la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

78. Las instituciones públicas no existen de forma 

aislada, sino que requieren el apoyo conjunto de la 

comunidad internacional. En los debates relativos a un 

reciente proyecto de resolución sobre la inversión en las 

Naciones Unidas, los países desarrollados afirmaron que 

la responsabilidad de establecer un entorno propicio 

para la inversión recae en el Sur, mientras que los países 

en desarrollo argumentaron que, en realidad, la 

responsabilidad es compartida. La manzana de la 

discordia es si las instituciones públicas pueden avanzar 

de forma aislada sin cooperación internacional para 

detener las fugas financieras. 

79. La Sra. Fraser-Moleketi (Rectora de la 

Universidad Nelson Mandela y Presidenta del Comité de 

Expertos en Administración Pública en su 22º período 

de sesiones) dice que deben tenerse en cuenta los 

contextos nacionales. Las políticas que han funcionado 

en un país no necesariamente pueden reproducirse en 

otros. Dado que los nigerianos han dirigido instituciones 

mundiales y han hecho mucho por crear instituciones 

regionales, el país dispone del capital humano e 

intelectual, así como de los marcos políticos para crear 

instituciones nacionales eficaces que tengan en cuenta 

sus características específicas. 

80. El Grupo de Alto Nivel sobre los Flujos 

Financieros Ilícitos procedentes de África se creó 

precisamente por la importancia que la comunidad 

internacional concede a la detención de ese tipo de 

flujos. Se han hecho presentaciones sobre el tema en la 

Unión Africana y en las Naciones Unidas, incluido el 

Consejo de Seguridad. Nigeria, como cualquier otro 

país, debe ahora cumplir los requisitos normativos 

internacionales de transparencia y rendición de cuentas 

en relación con dichos flujos. Cumplir esos requisitos 

no es fácil, y varios países africanos, entre ellos Nigeria 

y Sudáfrica, han sido incluidos en la lista gris. Los 

avances logrados para detener los flujos financieros 

internacionales deben acelerarse a nivel nacional y más 

allá. 

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.  


